
    

Guayaquil, enero 17 del 2020 

SEÑOR | 
ERIK RUSSELL JACOBSON SMITH 0% 24 
CIUDAD.- zo. o 

De mis consideraciones: 

Por la presente le notifico que la Junta General Universal extraordinaria de 

Accionistas de la compañía NOFERTEG S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió por unanimidad de votos reelegirlo GERENTE GENERAL, de la compañía, 

para un periodo de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá 
individualmente la representacion legal, judicial y Extrajudicial de la compañía, 

y demas funciones que le asignen la Ley y los presentes estatutos. 

NOFERTEG S.A., se constituyo mediante escritura publica autorizada por el 
Notario Vigesimo Quinto del canton Guayaquil, Dr. Segundo lvole Zurita 
Zambrano, el día 13 de marzo de 2007, e inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el día 23 de marzo de 2007. 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la compañía NOFERTEG S.A., 
en la ciudad de Guayaquil, a los 17 días del mes de enero del 2020. 
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e, El 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 

  

1 

NUMERO DE REPERTORIO:6.142 

FECHA DE REPERTORIO:06/feb/2020 

HORA DE REPERTORIO:13:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Febrero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NOFERTEG S.A., a 

favor de ERIK RUSSELL JACOBSON SMITH, de fojas 12.665 a 
12.668, Libro Sujetos Mercantiles número 2.128. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEA a LEGADA DELEGADA 

Guayaquil, 10 de febrero de 2020 
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REVISADO PORC 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Páblicos. 
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